
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

El Tribunal Fiscal de la Nación (TFN) es un organismo jurisdiccional

administrativo que se encuentra dentro de la órbita del Poder

Ejecutivo. Si bien es dependiente del Ministerio de Economía y

Finanzas Públicas, actúa como una entidad autárquica en el orden

administrativo y financiero, en cuanto a su organización y

funcionamiento.



TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

• El TFN se caracteriza por conformar una magistratura técnica colegiada,

con integración interdisciplinaria -vocales abogados y contadores

públicos- en la competencia tributaria.

• A diferencia de lo que sucede en el contencioso judicial, no es de

aplicación el principio del solve et repete (paga y reclama).

• El proceso es impulsado de oficio por el vocal instructor, es decir que,

cuando no haya actividad de las partes, la causa igualmente continuará

su curso hasta el dictado de la sentencia.

• El TFN está compuesto por siete Salas, cuatro Salas con competencia

impositiva -Salas A, B, C y D- y tres Salas con competencia aduanera -

Salas E, F y G-.



TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

• Características

• 1) Imposibilidad de declarar la inconstitucionalidad de las leyes

• 2) Declaración de ilegalidad de resoluciones generales

• 3) Imposibilidad de ejecutar sus propias sentencias 



COMPETENCIA
La competencia se presenta como la esfera a través de la cual el órgano investido de

jurisdicción puede ejercerla en ciertos procesos. En este sentido, se presenta en virtud

de la materia tratada -impositiva o aduanera- y de acuerdo con el monto en discusión.

Art. 159: “…a) De los recursos de apelación contra las resoluciones de la AFIP que

determinen tributos y sus accesorios, en forma cierta o presuntiva, o ajusten quebrantos,

por un importe superior a PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000) o PESOS CINCUENTA MIL ($

50.000), respectivamente”.

Hace referencia a los actos determinativos de oficio, ya sea sobre base cierta o presunta,

de acuerdo con el procedimiento contenido en el artículo 16 y siguientes de la ley.



COMPETENCIA

“b) De los recursos de apelación contra las resoluciones de la AFIP que, impongan multas

superiores a PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000) o sanciones de otro tipo, salvo la de

arresto”.

Aquí la norma contempla por un lado a las distintas sanciones apelables (arts. 38, 39,

45, 46 y 48) y por otro a las “sanciones de otro tipo, salvo la de arresto” –excluida la de

clausura- sin definir a cuáles se refiere, lo que generó un gran debate a nivel

doctrinario y jurisprudencial. Ejemplo: exclusión de registros especiales o renovación

de exención.



COMPETENCIA

“c) De los recursos de apelación contra las resoluciones denegatorias de las

reclamaciones por repetición de tributos, formuladas ante la AFIP, y de las demandas por

repetición que, por las mismas materias, se entablen directamente ante el Tribunal Fiscal

de la Nación. En todos los casos siempre que se trate de importes superiores a PESOS

VEINTICINCO MIL ($ 25.000)”.

La repetición es una acción tendiente a la reparación del daño ocasionado por el pago

indebido, ya sea este voluntario o a requerimiento de la propia administración, cuyo

objetivo es restablecer la situación patrimonial existente en ese momento, más el

adecuado resarcimiento por la privación del uso del capital.



COMPETENCIA

“d) De los recursos por retardo en la resolución de las causas radicadas ante la

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, en los casos contemplados en el

segundo párrafo del art. 81”.

Este supuesto recepta -al igual que el anterior- lo normado por el artículo 81 y se

aplica cuando la repetición se efectúa por pagos espontáneos, en donde el reclamo

previo es exigible. La ley asimila el silencio de la administración a su denegatoria

(denegatoria “ficta”) cuando no se expide en el término de tres meses de presentado

el reclamo, pudiendo el contribuyente optar por recurrir al Tribunal Fiscal de la Nación

o la Justicia Nacional (v. art. 181, Ley 11.683 t.v.).



COMPETENCIA

“e) Del recurso de amparo a que se refieren los arts. 182 y 183”.

El recurso de amparo resulta de aplicación cuando se trata de evitar el perjuicio que

ocasiona la demora excesiva de los empleados administrativos en realizar un trámite

que les han solicitado y, para cuya consecución, la misma administración tiene reglado

el curso a seguir. La jurisdicción del Tribunal no puede llevar más que a obtener una

sentencia dirigida a compeler al organismo recaudador a que se expida respecto del

reclamo formulado, quedando excluida su actuación para entender en cuestiones

relativas al derecho de fondo.



VÍAS RECURSIVAS 

Art. 76: “Contra las resoluciones que impongan sanciones o determinen los tributos y accesorios 

en forma cierta o presuntiva, o se dicten en reclamos por repetición de tributos en los casos 

autorizados por el artículo 81, los infractores o responsables podrán interponer -a su opción-

dentro de los QUINCE (15) días de notificados, los siguientes recursos: 

a) Recurso de reconsideración para ante el superior.

b) Recurso de apelación para ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN competente, cuando

fuere viable.

El recurso del inciso a) se interpondrá ante la misma autoridad que dictó la resolución 

recurrida, mediante presentación directa de escrito o por entrega al correo en carta certificada 

con aviso de retorno; y el recurso del inciso b) se comunicará a ella por los mismos medios”.



CONCEPTOS EXCLUIDOS DE LA COMPETENCIA 
DEL TFN. ART. 76

• 1) Liquidaciones de anticipos y otros pagos a cuenta, sus actualizaciones e intereses. 

• 2) Liquidaciones de actualizaciones e intereses cuando simultáneamente no se discuta 

la procedencia del gravamen

• 3) Actos que declaran la caducidad de planes de facilidades de pago y/o las 

liquidaciones efectuadas en consecuencia de la caducidad (27.430)

• 4) Actos que declaran y disponen la exclusión del Régimen Simplificado para 

Pequeños Contribuyentes (27.430)



CONCEPTOS EXCLUIDOS DE LA COMPETENCIA

• 5) Actos mediante los cuales se intima la devolución de reintegros efectuados en 

concepto de impuesto al valor agregado por operaciones de exportación.

• 6) Intimaciones cursadas de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la ley 

11.683.



PRESENTACIÓN DEL RECURSO

La interposición del recurso debe realizarse a través de la plataforma de trámites a

distancia (TAD) (Anexo II de la Res. 90-E12017), con CUIT y clave fiscal, dentro de los

15 días de notificada la resolución administrativa. En el mismo se deben expresar

todos los agravios, oponer excepciones, ofrecer prueba y acompañar la prueba

instrumental. Dicha circunstancia deberá ser comunicada a la AFIP (art. 166, Ley

11683).



REQUISITOS PARA INICIAR RECURSO ANTE 
EL TFN

• TenerCUITyClaveFiscal(nivel2 o superior).

• Contarcon cuentade usuario de laplataformadeTrámitesaDistancia(TAD),  obtenida
atravésde lapágina web de AFIP.

• En primer lugar se debe ingresar al siguiente link:

• https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/tad-publico



ACCESO A LA PLATAFORMA TAD



ACCESO A LA PLANTAFORMA TAD



ACCESO A LA PLATAFORMA TAD



ACCESO A LA PLATAFORMA TAD



ACCESO A LA PLATAFORMA TAD



ACCESO A LA PLATAFORMA TAD

El domicilio fiscal electrónico considerado como válido por el Tribunal no es otro que

el CUIL o CUIT vinculado a la plataforma, pero no el mail que se asigne en dicho perfil

(donde indica la flecha), pues esta dirección electrónica -ya sea la personal o laboral-

se carga al solo efecto de que el sistema envíe un “aviso de cortesía” advirtiéndonos

que hay alguna novedad en TAD. Una vez registrado el domicilio fiscal electrónico -

CUIL o CUIT- éste produce los efectos del domicilio fiscal constituido, siendo válidas y

plenamente eficaces las notificaciones que allí se practiquen (v. art. 16 Reglamento del

Tribunal Fiscal de la Nación), CNACAF, Sala V, “Bula Mariano”, 30/12/2014 y “Edenor

S.A.”, 15/09/2015.



APODERAMIENTO EN LA PLATAFORMA TAD

Las personas humanas pueden interponer el recurso ya sea por derecho propio o siendo

representados por un tercero autorizado en la plataforma. En cambio, si se trata de una

persona jurídica, el trámite debe realizarse por intermedio de una persona humana, quien

deberá ser nombrada como apoderada a tal fin. Esa representación o poder conferido del

que se habla no hace referencia a los actos jurídicos previstos en el Código Civil y

Comercial de la Nación (Título IV, Capítulo 8), sino que se trata de los permisos que los

usuarios les otorgan a determinadas personas para efectuar presentaciones en el marco del

sistema TAD; por lo tanto, de manera alguna es posible que tal formalidad en el plano

virtual reemplace al poder conferido por escritura pública, el cual deberá ser acompañado

al momento de interponer el recurso de apelación (CNACAF, Sala II, “Cattani, Roberto

Osvaldo).



APODERAMIENTO ENTRE PERSONAS HUMANAS



APODERAMIENTO ENTRE PERSONAS 
HUMANAS



APODERAMIENTO ENTRE HUMANOS



APODERAMIENTO ENTRE HUMANOS



APODERAMIENTO PERSONA JURÍDICA



NOTIFICACIONES

Cuando se haya producido el alta en TAD -con la respectiva representación en caso de

corresponder-, los actos procesales emitidos por el Tribunal Fiscal de la Nación podrán

ser visualizados en la solapa “NOTIFICACIONES”. Sobre el particular, es menester

recalcar que, cuando se efectúa una notificación, se envía de manera automática un mail

de cortesía a la casilla informada.

La implementación de esta nueva manera de notificar trajo aparejado que –a nuestro

criterio- el artículo 158 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación resulte

inaplicable, ya que dicha norma disponía: “… Para toda diligencia que deba practicarse

dentro de la República y fuera del lugar del asiento del juzgado o tribunal, quedarán

ampliados los plazos fijados por este Código a razón de 1 día por cada 200 kilómetros o

fracción que no baje de 100…” (TFN, Sala B, Aceros Cuyanos S.A., 24/10/2020 y CNACAF,

Sala III,“Aceros Cuyanos S.A., 22/06/2022).



NOTIFICACIONES



NOTIFICACIONES

También corresponde comentar que el actual RPTFN aún mantiene vigente la

presentación dentro de las “dos primeras” en su artículo 25, que reza: “Serán

consideradas presentadas en término aquellas efectuadas hasta las dos primeras horas

del horario de atención al público del Tribunal Fiscal correspondientes al día siguiente al

vencimiento del plazo para su realización” (en la actualidad el horario de atención de

Mesa de Entradas es 12:30 hs. a 16:30 hs.).



CÓMPUTO DE TERMINOS

En lo que hace al cómputo de los plazos desde la notificación del acto, la ley

procedimental en su artículo 4 prevé que: “Para todos los términos establecidos en días en

la presente ley se computarán únicamente los días hábiles administrativos. Cuando un

trámite administrativo se relacione con actuaciones ante Organismos judiciales o el

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, se considerarán hábiles los días que sean tales para

éstos”. Los días inhábiles se encuentran publicados en la página web del organismo



INTERPOSICIÓN DEL RECURSO POR 
APODERADO



BUSQUEDA DEL TRAMITE



BUSQUEDA DEL TRAMITE



CARGA DEL ESCRITO Y LA 
DOCUMENTACIÓN

Tras seleccionar el interviniente -competencia- se accederá a un proceso que consta

de 3 etapas: a) carga de datos (Formulario F4 y Escritorio de Apelación); b) adjuntar

documentación (Estatuto, Resolución Apelada, Documento de representación y

Presentación de prueba); y c) confirmar el trámite.



CARGA DEL ESCRITO Y LA 
DOCUMENTACIÓN



CARGA DEL ESCRITO Y LA 
DOCUMENTACIÓN



CARGA DEL ESCRITO Y LA 
DOCUMENTACIÓN



CARGA DEL ESCRITO Y LA 
DOCUMENTACIÓN

• Constancia de pago de tasa: se refiere a la tasa de actuación ante el TFN establecida por

la Ley 25.964, que deberá ser abonada por la recurrente y representa el dos con

cincuenta centésimos por ciento (2,50%) sobre el monto total cuestionado. El pago podrá

realizarse mediante Volante Electrónico de Pago (VEP) en la página web de ARCA,

ingresando al servicio con clave fiscal “Presentación de DDJJ y Pagos” > “Nuevo VEP”, y

completando los campos como se indica a continuación:

– Organismo Recaudador:“AFIP-Tribunal Fiscal de la Nación”.

– Grupo de tipo de pagos:“Tasa Sobre las Actuaciones ante el TFN”.

– Tipo de pago:“Tasa Sobre las Actuaciones ante el TFN”.

• Otros: este concepto permite cargar toda aquella documentación que la recurrente

considere necesaria para fundar su posición.



CONFIRMACIÓN DE TRÁMITE


